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PRESENTACIÓN 

 

“…Y si pudiera no pensar, 
pensar me parecería imposible. 

Desde afuera de una cosa, 
esa cosa es imposible. 

Y desde afuera de todo, 
todo es imposible...” 

Roberto Juarroz 

 

Iniciar este trabajo crítico-reflexivo implica volver sobre una experiencia 

significativa como fue ser parte del programa Parlamento Juvenil del Mercosur (PJM). 

Como plantea Roberto Juarroz, “desde afuera de una cosa, esa cosa es imposible”, esta 

idea se vuelve clave para pensar el sentido de las políticas públicas cuando se las vive 

desde adentro. Lejos de tratarse solo de un programa institucional, el PJM se convirtió, 

en lo personal, en un espacio de construcción colectiva, participación y compromiso. 

Las políticas públicas no se desarrollan en abstracto: son las personas quienes las 

impulsan, las sostienen, las hacen crecer y las transforman en acciones concretas. La 

propuesta de este informe es recuperar esa trayectoria no sólo desde su dimensión 

técnica, organizativa y pedagógica, sino también desde el compromiso personal y 

profesional que la atravesó. El objetivo es analizar críticamente este recorrido, 

identificando los desafíos, aprendizajes y tensiones que lo conformaron, así como las 

huellas que dejó en mi formación como futura cientista política. 

La experiencia de trabajo en este programa educativo nos brindó la oportunidad 

de ser parte de las distintas dimensiones de su implementación: la planificación 

pedagógica, la articulación institucional y el acompañamiento territorial a las 24 

jurisdicciones, la producción de materiales, la organización de espacios nacionales de 

debates y encuentros juveniles y la articulación intraministerial, con diferentes 

programas educativos y también con otros organismos estatales y de la sociedad civil. 

Con este informe nos proponemos aportar algunas reflexiones sobre el proceso 

de implementación del PJM en Argentina desde una perspectiva que articula la práctica 

de la gestión pública con herramientas teóricas de la Ciencia Política y el campo 

socioeducativo. Así, vamos a indagar sobre la implementación del PJM y las condiciones 

institucionales que hacen posible este proceso de participación juvenil en las escuelas 
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secundarias, con el fin de acercar algunas consideraciones sobre los alcances del 

programa, las condiciones institucionales que inciden en su implementación, la 

concepción de juventud que lo atraviesan y las formas en que se impulsan o se 

obstaculizan espacios de participación genuinos en las escuelas secundarias de 

Argentina. 

Enmarcamos el abordaje de este trabajo desde una perspectiva de derechos, 

entendiendo a las políticas educativas no solo como intervenciones técnico-

administrativas, sino como herramientas para garantizar el acceso y ejercicio efectivo 

de las juventudes a sus derechos a la participación, a la expresión y a la construcción 

de una ciudadanía democrática. En este sentido, el PJM representa una oportunidad 

para repensar las políticas destinadas a las y los jóvenes desde un enfoque integral, 

que los reconozca como sujetos políticos activos y no como destinatarios pasivos del 

sistema educativo. 
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UN TIEMPO DE REDEFINICIONES 

 

“La averiguación de lo que 

significa ser joven es 

también una pregunta por el 

tiempo” 

Néstor Garcia Canclini 

 

En Argentina, la crisis del año 2001 significó el agotamiento del modelo 

neoliberal de la década de los 90s, que tuvo como pilares el endeudamiento externo, la 

apertura de la economía, la privatización de servicios públicos y recursos estratégicos 

del Estado, las transferencias de funciones a las provincias, la subordinación de la 

política económica nacional a los dictámenes de los organizamos internacionales de 

crédito y la especulación financiera, entre otros aspectos. 

La asunción de Néstor Kirchner en 2003 marca un punto de inflexión en casi 

treinta años de historia política, económica y social de nuestro país. Se puede observar, 

ya desde su campaña electoral, cómo en su discurso de asunción en el Congreso de la 

Nación y en sus primeras decisiones de gobierno un alejamiento de la ortodoxia 

económica que había predominado en nuestro país desde mediados de la década del 

setenta. En una entrevista realizada por Di Tella (Di Tella y Kirchner, 2003), antes de las 

elecciones presidenciales del año 2003, Nestór Kirchner, afirmaba que se debía ir hacia 

un Estado que recupere su capacidad de dar respuesta frente a la crisis social, a través 

de asumir un triple rol. En primer lugar, se debía reparar las desigualdades existentes, 

propias de la situación de crisis social, principalmente en áreas como salud y educación. 

Otro rol fundamental era proteger a los sectores más vulnerables, jubilados, 

pensionados, trabajadores, entre otros. Y, por último, promover el crecimiento 

económico junto a la generación de trabajo y una mejora en la distribución del ingreso. 

  De esta manera, quien luego sería elegido presidente, creía que la salida de la 

crisis social, política y económica debía sustentarse en un proyecto de desarrollo 

endógeno. En este sentido, en los primeros años de gestión de gobierno de Néstor 

Kirchner se llevaron adelante un conjunto de reformas que le brindaron las herramientas 

necesarias de intervención económica y social y redefinieron el modelo de desarrollo 

del país. Como menciona Daniel Filmus (Filmus, 2010), se priorizó la inversión pública 

en sectores estratégicos de desarrollo, que posibilitará la reindustrialización del país y 
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con ello, la generación de empleo, acompañado de políticas de fortalecimiento del 

mercado interno y, también del sistema educativo y científico tecnológico.  

Así, la educación va a ocupar un lugar preponderante dentro de ese proyecto y 

se verá reflejado en un conjunto de leyes que procuraron ampliar y garantizar derechos 

en este ámbito. Estas leyes redefinieron el marco legal de la política educativa, así como 

el rol y la centralidad del Estado Nacional en su articulación con las provincias. Podemos 

mencionar la Ley de Garantía del Salario Docente y 180 Días de Clases (Ley N.º 

25.864), junto con la prórroga del Fondo Nacional de Incentivo Docente, creado por la 

Ley N.º 25.053), la Ley de Educación Técnico Profesional (Ley N.º 26.058), la Ley de 

Educación Sexual Integral (Ley N.º 26.150) y la Ley de Educación Nacional (Ley N.º 

26.206). Asimismo, la sanción de la Ley de Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes (Ley N.º 26.061) y la implementación de la Asignación Universal por Hijo 

(Decreto N.º 1602/2009), fueron leyes que tuvieron un fuerte impacto en el sistema 

educativo. 

Específicamente, la Ley de Educación Nacional N.º 26.206, sancionada en el 

año 2006, define en su Artículo 2, que la educación es un bien público y un derecho 

personal y social a garantizar por el Estado y, explícita en el Artículo 12 que, de manera 

concertada y concurrente, el Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires son responsables de su planificación, organización, supervisión y 

financiación. Otro aspecto fundamental de la ley es la responsabilidad del Estado 

Nacional y el Consejo Federal de Educación de implementar políticas de promoción de 

la igualdad educativa. Encontramos en la ley un apartado específico sobre Políticas de 

Promoción de la Igualdad Educativa (Título V), en donde se explicita el retorno de la 

igualdad a la política educativa y se incorpora el reconocimiento de la diversidad 

cultural en las políticas que promueven esa igualdad. 

  De esta manera, el Ministerio de Educación de la Nación comienza a 

implementar una serie de programas que se denominan para la inclusión y la igualdad 

educativa que tiene como desafío potenciar la propuesta pedagógica de la escuela a 

través de diferentes estrategias que plantean otras formas de relacionarse con el saber 

y con los espacios educativos, proponiendo diferentes actividades que tienen como 

principio la igualdad, la inclusión y los derechos de las y los estudiantes. Se crea así en 

el año 2008, la Dirección Nacional de Políticas Socioeducativas (DNPS), un espacio 

para ampliar, a través de programas educativos de alcance nacional, las trayectorias 

educativas de las y los estudiantes.  
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Bajo esta línea, se comenzó a implementar, dentro de la DNPS, el Programa 

Parlamento Juvenil del Mercosur, en colaboración con la Dirección Nacional de 

Cooperación Internacional (DNCI) y en articulación con cada una de las jurisdicciones 

de nuestro país. El Programa se crea en el marco del Sector Educativo del Mercosur 

para ser implementado en escuelas secundarias de Brasil, Paraguay, Bolivia, Uruguay 

y Argentina, con el objetivo de fortalecer los espacios de participación de las y los 

jóvenes en el proceso de promoción de la ciudadanía regional.  

Desde que comenzó el proyecto, cada país desarrolló su propia estrategia de 

implementación, pero en todos se debían garantizar espacios escolares de debate y 

participación juvenil y la organización de instancias de alcance territorial mayor en las 

que las y los representantes llevan las propuestas elaboradas con sus pares.  

En Argentina, a partir del año 2012, mediante la Resolución Ministerial 514/12 

se crea oficialmente el PJM, jerarquizando la línea y acentuando un proceso de 

crecimiento y fortalecimiento de la participación juvenil en las escuelas de todo el 

país. Como ya se mencionó, el programa se incorpora a una serie de estrategias 

nacionales orientadas a generar políticas de inclusión y a hacer cumplir diferentes 

regulaciones tanto de nivel nacional como internacional, referidas a los derechos de las 

y los jóvenes. 

 

Pertinencia del trabajo  

 

La elección de esta trayectoria laboral como propuesta para el desarrollo del 

informe se fundamenta en el carácter estratégico del Programa Parlamento Juvenil del 

Mercosur en tanto política pública regional y nacional orientada a promover la 

participación juvenil en las escuelas secundarias. La experiencia como miembro del 

equipo técnico y luego, coordinadora del programa, me permitió una intervención directa 

en los distintos niveles de gestión, diseño pedagógico, articulación territorial y 

producción de líneas de trabajo para garantizar el acceso al derecho a la participación 

de las y los estudiantes. 

 

La pertinencia de este trabajo radica, por un lado, en la posibilidad de recuperar 

una experiencia concreta de gestión pública educativa que transitó diferentes gestiones 

de gobierno, con definiciones institucionales y pedagógicas distintas. También es una 

oportunidad de reflexionar sobre las tensiones y desafíos que implica la 

implementación a nivel nacional de políticas participativas en contextos escolares 
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diversos, donde la necesidad de articulación con distintos actores de cada jurisdicción 

es fundamental para la implementación concreta del programa en las escuelas.  

En este sentido, el objetivo del trabajo es analizar la implementación del 

Programa Parlamento Juvenil del Mercosur (2012-2023) como espacio de 

fortalecimiento de la participación juvenil en las escuelas secundarias de Argentina. Para 

ello vamos a recuperar y sistematizar las dimensiones clave de la experiencia de 

coordinación nacional del PJM en Argentina. Además, nos proponemos identificar los 

principales desafíos institucionales, pedagógicos y políticos que inciden en la 

implementación del programa a nivel federal. Por último, reflexionaremos sobre las 

tensiones y desafíos que implica la implementación a nivel nacional de políticas 

participativas en contextos escolares diversos. 

 

Enfoque metodológico 

 

Desde el punto de vista metodológico, este informe se elabora a partir de una 

estrategia cualitativa y en sintonía con la tradición del enfoque clínico, que entiende 

que el sujeto y objeto de la investigación están íntimamente ligados y, por lo tanto, son 

indisociables. Según Manrique, Di Matteo y Sánchez Troussel “desde el enfoque clínico 

la finalidad no es controlar esta subjetividad, sino poner esa subjetividad al servicio de 

la producción de conocimiento” (2016, p. 991). Este trabajo sobre la subjetividad como 

abordaje metodológico lleva el nombre de análisis de la implicación.   

En este marco, la selección del Programa PJM como objeto de estudio se 

fundamenta, no solo por su relevancia institucional, su alcance territorial y su potencial 

para analizar la relación entre política pública, juventud y participación sino por ser parte 

constitutiva de mi trayectoria laboral y tener una fuerte implicancia en mi desarrollo 

profesional y personal. En este sentido, el análisis de la implicación permite evidenciar 

esa subjetividad que se produce en la relación entre quien investiga y el objeto de 

estudio, y hacer explícito que esta relación no es neutral ni externa, sino atravesada por 

la experiencia y las historias personales previas (Manrique, Di Matteo, & Sánchez, 2016, 

p. 991). Este enfoque parte del supuesto de que la subjetividad del investigador no debe 

ser reprimida ni eliminada, sino analizada y puesta al servicio de la producción de 

conocimiento.  

Para llevar adelante este trabajo se recurrirá al análisis de fuentes primarias y 

secundarias vinculadas a la implementación del programa, incluyendo: 
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● Documentos de gestión y normativa oficial (resoluciones, informes, 

lineamientos). 

● Materiales pedagógicos producidos en el marco del PJM. 

● Registros y observaciones personales de trabajo realizadas durante los años de 

trabajo en el programa. 

Es importante en este espacio destacar que, después de tantos años de trabajo 

de gestión, tener un espacio de producción académica, que ponga en valor el 

conocimiento producido desde la práctica y experiencia es importante para recuperar la 

trayectoria profesional realizada, no solo como objeto de análisis, sino como fuente de 

producción teórica. 
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JUVENTUD, PARTICIPACIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS  

 

Juventud, en búsqueda de una definición  

  

“La resistencia contra la homogeneidad comprensiva de la 

categoría juventud, la negativa a dejarse atrapar en simplones y 

reductivos marcos analíticos en los que la juventud sería apenas un 

status pasajero “que se cura con los años”, ha producido en América 

Latina un vigoroso campo de producción de conocimiento, un intenso 

debate, y ha inaugurado una “moderna tradición” en lo que quisiera 

llamar los estudios críticos latinoamericanos en juventud”  

Rosana Reguillo 

Juventud es un concepto sobre el que mucho se ha escrito, definido y trabajado; 

hay una amplia bibliografía que aborda de maneras muy diversas el concepto. Como 

señala Rosana Reguillo (2013, p.25) “las categorías no son neutras ni aluden a 

esencias: son productivas, hacen cosas, dan cuenta de la manera en que diversas 

sociedades perciben y valoran el mundo, y, en consecuencia, a ciertos actores sociales”. 

Por eso, es importante saber desde qué posición se construyen las categorías que 

generan discursos, en este caso particular, sobre la juventud y, entender, que estas 

categorías son producto del acuerdo social en una sociedad y de un momento histórico 

determinado. Las categorías tratan de describir grupos sociales, pero a su vez produce 

a sus miembros como parte de esas categorías.  

  Siguiendo a Reguillo, juventud “es un concepto multidimensional, en cuanto es 

una categoría socialmente construida, situada, histórica y relacional”, así los jóvenes se 

configuran como actores sociales en un entramado social complejo, “multidimensional”, 

en donde “el contexto deviene el “texto” principal que orienta el proceso de configuración 

de la condición juvenil”. (Reguillo, 2013, p.13) En este sentido, las definiciones en torno 

a quiénes son, qué piensan y cómo actúan los jóvenes están atravesadas de sentidos 

que no son neutros, sino que dan cuenta de las transformaciones sociales, políticas y 

económicas ocurridas en las últimas décadas. 

  La autora plantea que la juventud es una invención de la posguerra, con la 

conformación de un nuevo orden mundial, la sociedad reivindicó la condición de los 
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niños y jóvenes como sujetos de derecho y sobre todo como sujetos de consumo. La 

autora considera que, son tres los procesos que otorgan una mayor visibilidad a los 

jóvenes en la última mitad del siglo XX: la reorganización económica como resultado del 

aceleramiento industrial, científico y técnico, que implicó ajustes en la organización 

productiva de la sociedad; la oferta y el consumo cultural; y el discurso jurídico. (Reguillo, 

2013, p. 23) 

  Así, el progreso social alcanzado a partir del desarrollo industrial de posguerra, 

el desarrollo científico-técnico y el aumento de la calidad de vida de las personas, 

generaron la necesidad de reconfigurar los procesos de inserción de los jóvenes a la 

sociedad. Como sostiene Reguillo (2013, p. 22) “para restablecer el equilibrio en la 

balanza de la población económicamente activa, la incorporación de la generación de 

relevo tenía que posponerse”. En este sentido, la extensión de la educación no solo 

posibilitó una sociedad con mayores niveles de instrucción sino también una forma de 

control social. Para Saintout, la escuela “se transformó en una playa de estacionamiento 

más extensa antes de entrar al mundo del trabajo” (Saintout, 2009, p. 22). 

          En segundo lugar, Reguillo (2013) plantea que la incorporación de los jóvenes a 

la escena pública también implicó la aparición de un sujeto para el cual se debía generar 

un discurso jurídico que sea acorde al contexto político (finalizada la segunda guerra 

mundial se debían generar las garantías para que no se repitieran los crímenes 

realizados durante las guerras) y que funcionara como contención y sanción. Así, se 

crea la figura del menor marcando una diferencia con el adulto y que como tal tiene 

derecho a la protección y el control tutelar del Estado.  

          Por último, la emergencia de la juventud se da junto al surgimiento, también en 

la posguerra, de una industria cultural, que ofrecía por primera vez bienes específicos 

para el consumo de los jóvenes. Como señala Saintout (2009) se fortalece el binomio 

juventud-ocio, y se habilita un diálogo con los jóvenes desde donde convocarlos, no ya 

desde un poder vertical, sino desde una relación de aparente diálogo.  

  Siguiendo estos tres procesos que llevan a dar visibilidad a este nuevo sujeto 

social, según Reguillo, se observa que estos marcos de contención a partir de la 

posguerra, como fue la educación y el trabajo, se encuentran hoy en crisis y, continúa 

siendo, la industria cultural desde donde se interpela con más fuerza a las y los jóvenes 

y desde la cual están construyendo su identidad, como sujetos de consumo.  

  En relación con el concepto de juventud se puede afirmar que hay una amplia 

producción de conocimiento en torno al mismo. La juventud ha sido definida desde una 
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perspectiva biologicista, como un estado fijo en la vida, como una etapa de transición 

entre la niñez y la adultez. También como una etapa de moratoria, un momento de 

espera en la vida de los jóvenes, una pausa con ciertas habilitaciones antes de asumir 

las responsabilidades de la vida adulta. Otros estudios la han definido como portadora 

del cambio social y vanguardistas, dando cuenta de una juventud heroica, entregada a 

la defensa de intereses colectivos. Pero también observamos discursos que están en 

las antípodas de esta mirada y nombran a la juventud como peligro social o juventud 

violenta.  

 Como menciona Mariana Chávez, “estos discursos quitan agencia (capacidad 

de acción) al joven o directamente no reconocen (invisibilizan) al joven como un actor 

social con capacidades propias - sólo leen en clave de incapacidades” (Chávez 2005, 

p. 19). Son discursos, como plantea la autora, que además varían en su definición de la 

juventud según sea el sector social al que pertenecen. Así, generalmente asocian a las 

y los jóvenes de sectores medios y altos a discursos naturalista, psicologista o 

culturalista, mientras que, a las y los jóvenes de sectores medios bajos o empobrecidos, 

los vinculan a expresiones que relacionan a la juventud como portadora de violencia o 

peligro social.  

  En resumen, los discursos hegemónicos, aquellos que tienen suficiente poder 

para imponer su mirada sobre la juventud, han oscilado fundamentalmente sobre 

miradas psicológicas o criminalísticas, reduciendo las posibilidades de análisis de la 

categoría juventud. Por eso, la apuesta teórica que propone Chavez (2005) es pensar a 

la juventud como relación y al joven como posibilidad, en el sentido de su capacidad de 

hacer. 

En este sentido, la perspectiva que asume este trabajo parte de entender que el 

universo joven es diverso y complejo, que puede simbolizar y representar cosas muy 

diferentes entre sí, pero que efectivamente son parte del mismo universo. Así, se 

comprende que no todas las personas que conforman el universo joven viven, se 

expresan y se insertan en la sociedad de la misma manera, “juventud” no es una 

categoría homogénea, hay que tratar de entenderla en su carácter dinámico, por fuera 

de los discursos que la piensan como un “continuo atemporal y ahistórico” (Reguillo, 

2013, p. 26). La juventud se construye, de esta manera, históricamente, como sostiene 

Saintout (2009, p. 17) “los límites de la juventud no son naturales, sino socialmente 

construidos y culturalmente compartidos, reforzados a través de ritos que marcan la 

entrada al mundo adulto - la juventud está marcada por una sucesión de ritos de salida 

y entradas- de acuerdo con las culturas”. 
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  En la misma línea Margulis y Urresti sostienen que la “juventud es un significante 

complejo que contiene en su intimidad las múltiples modalidades que llevan a procesar 

socialmente la condición de edad, tomando en cuenta la diferenciación social, la 

inserción en la familia y en otras instituciones, el género, el barrio o la micro cultura 

grupal” (Margulis y Urresti, 1998, p. 1). 

  Si aceptamos que no hay una sola forma de ser jóvenes y vivir la juventud se 

puede afirmar que cada joven desarrollará una manera específica de vivir la juventud de 

acuerdo con el lugar dentro de la estructura social del que sea parte, el territorio donde 

vive y el momento histórico en el cual se ha socializado. Esto determinará una manera 

específica de concebir y actuar sobre el mundo, marcando un quiebre con generaciones 

y jóvenes de otras épocas. De esta manera, juventud como palabra no contiene en sí la 

totalidad de realidades que hay en el mundo joven. Es por eso por lo que actualmente 

se prefiere hablar de “juventudes”.  

  Sin embargo, hay un hecho que atraviesa a todos los jóvenes, más allá de la 

heterogeneidad constitutiva de este universo, y es el período histórico, los hechos 

sociales y culturales bajo los cuales se han socializado. Como plantean los autores, hay 

que considerar el hecho generacional: “la circunstancia cultural que emana de ser 

socializado con códigos diferentes, de incorporar nuevos modos de percibir y de 

apreciar, en ser competentes en nuevos hábitos y destrezas, elementos que distancia a 

los recién llegados del mundo de las generaciones más antiguas” (Margulis y Urresti, 

2008, p. 19).  

  De esta manera, incorporar el concepto de generación al estudio de las 

juventudes, permite unificar de manera transversal este universo heterogéneo y 

complejo que es la juventud y habilita a indagar sobre las características específicas 

que hoy asume el mundo de los jóvenes como parte de una sociedad que desde las 

últimas tres décadas ha sufrido cambios profundos que modificaron los canales 

tradiciones de integración social.   

 Como menciona Núñez (2019, p. 135) “es imposible pensar la condición juvenil 

contemporánea sin tener en cuenta estos cambios estructurales y su incidencia en la 

relación que las y los jóvenes establecen con las instituciones”. El autor plantea que 

“con el ciclo de gobiernos kirchneristas comienza un giro en el tipo de políticas 

implementadas, el lugar del Estado y las formas de interpelar a la juventud”. Se 

incorpora la perspectiva del enfoque de derechos y, dentro de este enfoque, cobran 

preponderancia las políticas participativas.  
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El enfoque de derechos se constituyó en un marco fundamental para pensar 

políticas públicas orientadas a la juventud, en tanto reconoce a las y los jóvenes como 

sujetos activos de derecho, con capacidad de agencia, participación y 

transformación. Esta mirada resulta especialmente pertinente para el análisis de 

programas como el Parlamento Juvenil del Mercosur, que no sólo interpelan a las 

juventudes desde una estrategia participativa, sino que contribuyen a su constitución 

como actores políticos de su presente. 

 

Las y los jóvenes en la agenda del Estado  

 

La aparición de la juventud como sujeto social a mitad del siglo XX va a generar 

el desarrollo de una serie de intervenciones por parte del Estado. A partir de la 

problematización social de determinadas cuestiones juveniles, es que desde el Estado 

se comienzan a generar respuestas para este sector, hasta alcanzar un ámbito 

diferenciado y específico de institucionalización de la política pública dirigida a la 

juventud y es a partir de este momento en que se puede comenzar a hablar de políticas 

de juventud (Balardini, 1999).   

Respecto del desarrollo de las políticas de juventud en América Latina y, 

particularmente, en Argentina, Pedro Nuñez señala el momento de la transición 

democrática como el comienzo de la institucionalidad de las políticas de juventud y 

plantea que estas tendrán un desarrollo “oscilante” y se caracterizan “por ocupar un 

lugar residual en el conjunto de las políticas públicas desplegadas” (Nuñez, 2019, p. 

131).  

Se puede establecer la declaración del Año Internacional de la Juventud por 

parte de la Asamblea General de Naciones Unidas, en 1985, como el puntapié inicial 

para el desarrollo desde el Estado de políticas de juventud en nuestro país. Como 

menciona Beretta (2023, p. 30), la declaración del año de la Juventud impulsó la 

conformación de comités preparatorios en los diferentes países. En Argentina, 

particularmente, este proceso logró en 1986 la creación de un área de Juventud en la 

Secretaría de Desarrollo Humano y Familia del Ministerio de Salud y Acción Social, 

antecedente de la creación, en 1987, de la Subsecretaría de la Juventud, este será el 

primer antecedente de un área específicamente destinada al diseño e implementación 

de políticas para las y los jóvenes.    
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Es importante el punto que menciona Beretta (2023, p. 28) en relación con el 

desarrollo de políticas de juventud, sosteniendo que, no es que antes de la década del 

ochenta no había políticas destinadas a la juventud, sino que es a partir de estos años 

que se producen dos movimientos que no van a tener marcha atrás. Por un lado, los 

temas y las problemáticas juveniles se constituyen en cuestiones de política pública, se 

transforman en una cuestión a ser abordada desde el Estado, son consideradas como 

un problema público que requiere del diseño e implementación de políticas públicas 

juveniles. Y, por otro lado, se produce la creación de instancias gubernamentales que 

van a adquirir el estatus de organismos o áreas estatales de juventud. A partir de este 

momento, el Estado Nacional, va a contar con áreas específicas destinadas al desarrollo 

de políticas de juventud, que estarán sujetas a los cambios de cada gestión de gobierno, 

a acciones poco visibles e integradas. 

Como menciona Saintout (2009, p. 37), en Argentina, la emergencia de la 

juventud durante la década del sesenta y setenta, está ligada al rechazo de los órdenes 

dominantes y a las políticas represivas por parte del Estado. Ya con el regreso de la 

democracia, la juventud comienza a ser interpelada desde el Estado como protagonistas 

de un cambio posible. 

En la década de los noventa se van a producir profundos cambios económicos, 

sociales y culturales en nuestro país, Nuñez (2019) sostiene que ese contexto estuvo 

marcado por dos grandes áreas de políticas de juventud, una que asumió una forma 

más sectorial y otra más abarcativa. Por un lado, se observó una tendencia al desarrollo 

de “políticas nucleares” que buscaban incidir en las condiciones de vida, como los 

programas de empleabilidad o transferencia condicionada de ingresos y, por otro lado, 

“acciones de impronta más cultural y que propician la participación política juvenil”. 

Siguiendo al autor, la década del noventa se produce este doble movimiento, por un 

lado, “cuestiones nucleares que van configurando un escenario de exclusión de la 

juventud, mientras que las políticas sectoriales específicas fomentan las actividades 

culturales, la realización de recitales, las casas de juventud y/o festivales” Nuñez (2019, 

p. 134).  

El periodo de los tres gobiernos kirchneristas implicó, como ya mencionamos 

anteriormente, un cambio en el tipo de políticas implementadas y nuevas formas de 

interpelar a la juventud. Como planeta Nuñez (2019) las políticas implementadas 

durante estos años incorporan el enfoque de derechos y estrategias que apuntan a la 

promoción de la participación juvenil. Sin embargo, el autor observa que, aun con las 

características señalas, las políticas de juventud continuaron teniendo marcas de origen 
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como la creación de organismos sectoriales de juventud creados como respuesta a 

demandas de la juventud, con una trayectoria no lineal, con crisis ante cambios de 

gestiones políticas e indefinición sobre su poder real (Nuñez, 2019, p. 134).  
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PARLAMENTO JUVENIL DEL MERCOSUR 

 
 

Surgimiento del programa a nivel regional: un punto de partida  

 

 
“Educar es lo mismo / que poner un motor a una barca… 

Hay que medir, pensar, equilibrar… / y poner todo en marcha. 

Pero para eso, / uno tiene que llevar en el alma 

un poco de marino… / un poco de pirata… / un poco de poeta… 

y un kilo y medio de paciencia concentrada. 

Pero es consolador soñar, / mientras uno trabaja, 

que ese barco, ese niño, / irá muy lejos por el agua. 

Soñar que ese navío / llevará nuestra carga de palabras 

hacia puertos distantes, hacia islas lejanas. 

Soñar que, cuando un día / esté durmiendo nuestra propia barca, 

en barcos nuevos seguirá / nuestra bandera enarbolada”. 

Gabriel Celaya 

 

Desde la conformación del Mercado Común del Sur, MERCOSUR, en el año 

1991, por parte de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, los países miembros del 

bloque definieron que la integración regional debía abarcar no solo aspectos ligados al 

sector económico y comercial sino también avanzar en la cooperación social y 

educativa, entre otras. A partir del año 1992 comienza a funcionar el Sector Educativo 

del Mercosur (SEM) y desde ese momento, el área se fue fortaleciendo a través de la 

creación de distintos órganos e instancias de concertación para la elaboración de 

políticas educativas, programas y proyectos que fortalezcan la integración y la 

educación de la región. 

         A través de la elaboración de los Planes de Acción, el SEM define sus 

lineamientos estratégicos y sus intervenciones, en este marco, el Proyecto Parlamento 

Juvenil del MERCOSUR surgió en el año 2008, buscando cumplir con uno de los 

objetivos del Plan de Acción del SEM 2006-2010, que planteaba: “Contribuir a la 

integración regional, acordando y ejecutando políticas educativas que promuevan una 

ciudadanía regional, una cultura de paz y el respeto a la democracia, a los derechos 

humanos y al medio ambiente” (Mercosur Educativo, s.f). La Comisión de Área de 
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Educación Básica (CAEB) presenta el proyecto y el mismo fue ratificado por el Comité 

Coordinador Regional (CCR) y aprobado en la XXXIV Reunión de Ministros de 

Educación (RME), realizada en junio del 2008 en Argentina. (Abramowski, 2012, p. 8) .  

         De esta manera, en el año 2009, se comienza a desarrollar el Proyecto 

Parlamento Juvenil del Mercosur con el propósito de “promover la formación ciudadana 

de los jóvenes, brindándoles espacios y herramientas que, en el marco de la educación, 

los habiliten para la participación en los grupos sociales y la comunidad de la que forman 

parte. El Programa promueve el intercambio, la discusión y el diálogo entre pares 

alrededor de temas profundamente vinculados con su vida presente y futura y respecto 

de los cuales se considera relevante que puedan construir un posicionamiento propio” 

(Parlamento Juvenil del Mercosur, 2013, p. 11).  

         El proyecto fue la primera experiencia de amplio alcance del Sector Educativo 

en escuelas secundarias de la región que tenía como propuesta directa promover la 

participación ciudadana de las y los estudiantes. Desde el comienzo de su 

implementación participan los 4 países fundadores del bloque Argentina, Brasil, 

Paraguay y Uruguay y, hasta el año 2015, también fueron parte del proyecto Bolivia y 

Colombia.  

Todas las actividades y decisiones del Proyecto PJM son tomadas por consenso 

a través de representantes designados por cada país. En el año 2017, dentro de la 

CAEB, se crea el Grupo de Trabajo de Ciudadanía Regional (GT-CR). Este grupo de 

trabajo tiene como objetivo llevar adelante proyectos que fomenten la participación 

ciudadana, el respeto por la democracia y los Derechos Humanos, la conciencia social, 

la cultura de la paz y el cuidado del medio ambiente. Además del PJM, el grupo de 

trabajo desarrolla el Concurso Histórico Literario Caminos del Mercosur y lleva adelante 

instancias de formación docente, entre otras propuestas. 

         Entre las definiciones consensuadas a nivel regional para el PJM, los países 

acordaron que las y los destinatarios son estudiantes de entre 14 y 18 años de escuelas 

secundarias públicas de gestión estatal, en donde se prioriza las escuelas de sectores 

vulnerados y garantizando una participación igualitaria por género. 

         En relación con la manera de implementar el programa, cada país define la forma 

organizativa que considere más adecuada, pero en todos se desarrollan espacios de 

debate escolares y la organización de instancias de alcance territorial mayor en las que 

las y los estudiantes llevan las propuestas elaboradas con sus compañeros a un nivel 

de representación mayor. Así, los debates se desarrollan en diferentes instancias: 

https://parlamentojuvenil.educ.ar/wp-content/uploads/2015/05/Publicaci%C3%B3n-de-las-ediciones-del-PJM.pdf
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escolar, departamental/provincial, nacional e internacional. La instancia nacional es 

obligatoria, necesaria para participar de la instancia internacional, que se realiza cada 

año de por medio. En la instancia regional, se reúnen las y los estudiantes 

representantes de cada país para compartir, debatir y consensuar, a partir de cada 

documento nacional, un único documento regional, que retome las inquietudes y 

propuestas arribadas luego de varias jornadas de trabajo. Este documento es 

presentado en distintos espacios institucionales y frente a autoridades como el 

Parlamento del Mercosur, la Reunión de Ministros del Mercosur, entre otros.  

 Otro punto acordado fueron los ejes de debate. Los temas de cada eje han sido 

seleccionados porque abarcan derechos reconocidos en todos los países. Los ejes 

definidos son inclusión educativa, derechos humanos, participación ciudadana, 

género, jóvenes y trabajo e integración regional. La elaboración de los contenidos 

para docentes y estudiantes estuvo a cargo de IIPE-UNESCO, Sede Regional Buenos 

Aires, coordinado por el Ministerio de Educación de la Nación Argentina y financiados 

por la Organización de los Estados Americanos (OEA), a través del Fondo Especial 

Multilateral del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (FEMCIDI/OEA). 

           Otra definición conjunta fue el rol de las y los docentes. El docente debe 

garantizar los espacios de encuentros en las escuelas, brindar los contenidos teóricos 

necesarios sobre cada eje, aportar información sobre los temas y realizar intervenciones 

que garanticen un espacio de circulación de la palabra, incentivar la argumentación de 

las posturas, y la lección de manera democrática de quienes serán representantes del 

curso, entre otros aspectos. Desde el inicio de la línea, se consideró que, tanto los 

directivos como docentes, ocupan un lugar clave para institucionalizar los espacios de 

participación en la escuela. 

Con relación al financiamiento del proyecto a nivel regional, el compromiso 

definido fue que cada país garantice los recursos necesarios para su participación. Sin 

embargo, a lo largo de estos años de implementación los encuentros fueron financiados 

por diferentes fondos (fondo OEA, fondos del SEM) y por diferentes países propuestos 

como organizadores.  

A dieciséis años del comienzo del proyecto a nivel regional podemos mencionar 

algunos logros: 

● La creación de una agenda educativa regional y la planificación de 

una línea de acción concreta tanto desde el SEM, con la incorporación 

de la participación ciudadana como un objetivo de desarrollo en los 
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planes de acción del sector, como al interior de cada Estado y los 

organismos de ejecución designados en cada uno de ellos. 

● Acuerdo y consolidación de una forma de implementación y 

organización común en todos los países. Se estableció un diseño 

organizativo común para llevar adelante la gestión de cada una de las 

instancias. Un esquema similar de debate, elección de representantes y 

elaboración de documentos nacionales permite que cada delegación de 

estudiantes llegue al encuentro regional con recorridos y formas similares 

de trabajo y reflexión. 

● Creación del Grupo de Trabajo de Ciudadanía Regional (GT-CR) 

dentro de la estructura del SEM. En el año 2017 se institucionalizó 

dentro de la CAEB un espacio específico para el desarrollo de la 

identidad mercosuriana entre los estudiantes de escuelas secundarias a 

través de proyectos orientados a la promoción de la ciudadanía regional. 

El GT-CR amplió la agenda mediante iniciativas como el Concurso 

Caminos del Mercosur y programas de formación docente, consolidando 

al PJM como parte de una estrategia regional más amplia en materia de 

educación para la democracia, los derechos humanos y la integración. 

● Construcción de agendas juveniles con impacto en el espacio 

público regional. La elaboración de Documentos Nacionales y 

Regionales que luego son presentados en instancias oficiales (Reunión 

de Ministros de Educación del Mercosur, Cumbre de Presidentes del 

Mercosur, Parlamento del Mercosur) representan un cambio importante 

en relación con la democratización de la voz estudiantil. Desde el inicio 

del PJM, los países asumieron el compromiso político de garantizar el 

encuentro de estudiantes con autoridades (tanto del poder ejecutivo 

como del poder legislativo). El objetivo era generar instancias de 

involucramiento y retroalimentación de los jóvenes con quienes son parte 

de la ejecución de las políticas públicas y en donde sus debates y 

propuestas puedan incidir en las decisiones que los afectan. 

En resumen, consolidar una política educativa regional de participación 

estudiantil requiere, por un lado, de un fuerte compromiso político por parte de cada 

estado participante, por otro lado, la necesidad de garantizar la creación de mecanismos 

e instancias institucionales que puedan darle continuidad al programa más allá de los 

cambios de gestión que suceden en cada país, pero, fundamentalmente, de la 

apropiación por parte de las y los estudiantes de la propuesta. En este sentido, las y los 
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jóvenes, hicieron del PJM su espacio, un lugar en donde se sienten parte y reconocidos. 

La forma en que fue diseñada la línea posibilita que los estudiantes en sus escuelas 

puedan construir un nosotros y, a su vez, afirmar su propia identidad, a partir de habilitar 

espacios donde la voz de cada estudiante es necesaria para pensar propuestas 

colectivas.   

 

El desarrollo del PJM en Argentina: la construcción de una política 

de alcance nacional. 

 

“… en realidad es muy poco lo que las palabras 

contenidas en una decisión o en una ley pueden 

determinar por sí mismas y que enunciar cualquier 

política es apenas el primer momento de todo un proceso 

crucial en el que se determina lo que ocurrirá y quiénes 

serán los afectados positiva o negativamente por lo que 

ocurrirá. Comprender esta etapa posterior es esencial 

para entender cabalmente la política”.   

        Dolbeare y Hammond (1971:149)       

 

La implementación del programa, en Argentina, tuvo una impronta y alcance 

particular relacionado principalmente al marco de derechos a partir del cual se 

comienzan a delinear políticas, planes y programas que dan cuenta de posición y el 

compromiso del Estado en llevar adelante acciones en donde esos derechos puedan 

conocerse y fundamentalmente ser ejercidos.  

En el año 2006 se sanciona la Ley de Educación Nacional N° 26.206, que 

establece derechos en relación con la participación de los estudiantes. La Ley define 

en el Artículo 11 los fines y objetivos de la política educativa, el inciso a) menciona, 

“asegurar una educación de calidad, con igualdad de oportunidades y posibilidades, 

sin desequilibrios regionales ni inequidades sociales” y el inciso c) “brindar una 

formación ciudadana comprometida con los valores éticos y democráticos de 

participación, libertad, solidaridad, resolución pacífica de conflictos, respeto a los 

derechos humanos, responsabilidad, honestidad, valoración y preservación del 
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patrimonio natural y cultura”. Además, la obligatoriedad de la enseñanza secundaria 

plantea mayores años de educación que les permita a las y los estudiantes “adquirir 

los conocimientos necesarios para el ejercicio de sus derechos, la continuidad de sus 

estudios y/o su desarrollo en el mundo del trabajo” (Artículo 30), sosteniendo que la 

finalidad de la escuela secundaria es “brindar una formación ética que permita a las y 

los estudiantes desempeñarse como sujetos conscientes de sus derechos y 

obligaciones, que practican el pluralismo, la cooperación y la solidaridad, que respetan 

los derechos humanos, rechazan todo tipo de discriminación, se preparan para el 

ejercicio de la ciudadanía democrática y preservan el patrimonio natural y cultural”. En 

lo que respecta a la organización de las instituciones educativas (art. 123), las mismas 

deben promover modos de organización institucional que garanticen dinámicas 

democráticas de convocatoria y participación de los/as alumnos/as en la experiencia 

escolar (inc. b).  

Teniendo en cuenta este marco normativo que establecen derechos relativos a 

la participación y el ejercicio de la ciudadana de las y los estudiantes, el Ministerio de 

Educación, en el año 2009, comienza a implementar el PJM a través de la Dirección 

Nacional de Políticas Socioeducativas en colaboración con la Dirección Nacional de 

Cooperación Internacional, y en articulación con cada una de las jurisdicciones del 

país. A partir del año 2012, se crea oficialmente el Proyecto Parlamento Juvenil 

Mercosur mediante la Resolución Ministerial N° 514/12, del año 2012 (Anexo I), 

jerarquizando la línea y acentuando un proceso de crecimiento y fortalecimiento de la 

participación juvenil en las escuelas de todo el país.   

Este marco normativo define el objetivo general del Programa que es “mejorar 

la inclusión educativa de los jóvenes a través de la promoción de la participación 

ciudadana, el respeto por la democracia, los derechos humanos, la conciencia social, 

la cultura de paz, y el medio ambiente, contribuyendo de esta forma a su formación 

como ciudadanos críticos”. (Ver Anexo I, p.8).  

Los objetivos específicos definidos por el programa son:   

● Generar debates y espacios de participación juvenil para que las y los jóvenes 

intercambien, dialoguen y discutan entre sí temas vinculados a derechos que les 

permitan reflexionar sobre la escuela secundaria que quieren.  

● Fomentar espacios escolares de protagonismo juvenil que otorguen a las y los 

estudiantes un rol activo en la transformación de su comunidad educativa y 

contribuyan a hacer de la escuela secundaria un lugar participativo y plural. 
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● Promover la vinculación de las y los jóvenes en cuestiones relativas a su 

trayectoria educativa y en la reflexión de las políticas públicas dirigidas a ellas y 

ellos. (Página web Parlamento Juvenil del Mercosur, s.f).  

Algunos de los aspectos que podemos observar en la Resolución de 

creación del programa y que potencian su alcance son:  

 

→ La definición de objetivos propios, ligados no solo a promover espacios de 

participación estudiantil en las escuelas sino también como estrategia de 

políticas integrales más amplias de apoyo a la inclusión educativa de las y los 

estudiantes. 

→ La imputación de recursos del Tesoro Nacional, con asignación específica 

para la implementación del Programa.  

→ La incorporación de la figura de referentes jurisdiccionales del programa, que 

tienen la función de organizar técnica y pedagógicamente la implementación de 

la línea en las provincias, coordinando el trabajo con el equipo central.  

→ La implementación anual de la línea.  

→ La creación de la línea de proyectos socioeducativos. Una propuesta para 

que las y los estudiantes realicen proyectos de intervención escolar y 

comunitaria, con financiamiento. 

 

 De esta manera, este proyecto que comienza a nivel regional con determinados 

lineamientos, en Argentina se va a profundizar al ser inscripto dentro de un conjunto de 

programas socioeducativos que fueron diseñados para incorporar otras experiencias 

a las escuelas, vinculadas con el arte, la cultura, la ciencia, la tecnología, la 

participación, entre otras, el objetivo fue generar propuestas que fortalezcan las 

trayectorias educativas de las y los estudiantes bajo otros formatos, programas que 

posibiliten otras formas de estar en la escuela y de hacer escuela.  

 

 Inscripto en este paradigma, el desarrollo del PJM implicó el diseño de una 

estrategia de implementación orientada a institucionalizar y consolidar el alcance 

nacional del programa y su desarrollo en la mayor cantidad de escuelas secundarias del 
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país. Con este objetivo se desplegaron un conjunto de acciones, que se detallan a 

continuación:  

● Se convocó a participar a las 24 jurisdicciones y se solicitó que cada jurisdicción 

designará referentes provinciales, conformando de esta manera una referencia 

en cada provincia que garantice continuidad en la implementación. 

● Se realizaron encuentros nacionales de referentes que permitieron ir 

construyendo una mirada, un lenguaje y una forma de desarrollar el programa. 

Se acordaron estándares comunes de implementación, como también el 

reconocimiento de particularidades territoriales de cada jurisdicción. La 

conformación de un equipo nacional fue uno de los desafíos más interesantes, 

trabajar en la organización y formación conjunta fue lo que posibilitó la 

apropiación del programa en cada provincia como su sostenimiento en el tiempo. 

Ir recorriendo un camino conjunto entre el equipo central y los referentes 

jurisdiccionales posibilitó construir una identidad propia, conformar un equipo 

nacional.  

● Se trabajó el objetivo de alcanzar con la propuesta cada vez a más escuelas y 

estudiantes, para esto fue fundamental que la convocatoria se ampliará más allá 

de los grandes centros urbanos de cada jurisdicción. Alcanzar esta cobertura 

sólo fue posible garantizando los recursos económicos necesarios para que los 

referentes puedan movilizarse por su jurisdicción. Este objetivo fue una 

característica compartida por todas las líneas socioeducativas.  

● Se distribuyeron cuadernillos destinados a docentes y estudiantes, el propósito 

era garantizar el acceso al material de trabajo, bajo la convicción de que cada 

estudiante y docente debía contar con el material. 

● Se garantizó la asignación específica de fondos para que todas las jurisdicciones 

puedan realizar instancias de debate provinciales.  

● En cada instancia de encuentro se buscó que los debates y la elección de 

representantes se desarrollarán bajo una concepción democrática y 

representativa, fiel al espíritu del programa. Estos espacios de intercambio 

fueron fundamentales para fortalecer el vínculo con docentes y estudiantes y 

para sostener el sentido participativo del programa. 

● Se impulsaron espacios de capacitación docente, con el nombre de Ateneo 

Virtual, orientados a trabajar el concepto de democracia y ciudadanía 

participativa, entendiéndose como una práctica pedagógica, política y 

transformadora. 
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Estas acciones se comenzaron a desplegar a partir de la conformación del 

programa, pero con mayor impulso a partir del año 2012, con su institucionalización, 

fueron las que constituyeron a este programa en una política educativa nacional con 

presencia en la mayoría de las jurisdicciones del país. 

 

Momentos de desarrollo del programa  

 

¿Cómo hacer para lograr que 

estas subjetividades que están en la 

escuela y en los espacios socioeducativos 

lleguen a decir, y no sólo a repetir? Creo 

que la habilitación para el decir tiene que 

ver con la posibilidad de crear espacios 

donde se pueda dialogar. 

Gustavo Schujman  

 

El programa se desarrolla en distintos momentos de participación, desde la 

escuela, trabajando con los cursos de estudiantes hasta la instancia provincial, 

nacional y la regional. En cada momento de participación y debate se propone trabajar 

en un ambiente que habilite la circulación de la palabra, en donde las y los estudiantes 

puedan argumentar sus posicionamientos y respetar las miradas y voz de sus 

compañeros. No es una clase, sino un momento para problematizar, analizar, buscar 

alternativas y elaborar propuestas comunes sobre los ejes que plantea el programa. Las 

discusiones que se presentan son propuestas situadas, con una mirada que destaca la 

importancia de pensar la política desde nuestros países, sus territorios y sus 

problemáticas. 

En cada una de las instancias, los estudiantes eligen a sus representantes, 

quienes los van a representar en la instancia siguiente. Los representantes llevan las 

propuestas elaboradas por sus compañeras y compañeros a la instancia siguiente. Los 

delegados comparten las propuestas plasmadas en el documento que se elaboró de 

manera colectiva, su voz, es una voz colectiva. 
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Las instancias de participación del programa son: 

Instancia escolar: en cada escuela se organizan espacios de debate y reflexión. 

El curso puede elegir qué ejes propuestos por el programa quieren debatir. Los espacios 

de debate se llevan adelante a través de dinámicas democráticas y representativas, 

todos tienen que poder expresar sus ideas, la palabra debe circular y también, deben 

poder llegar al acuerdo y producción de un documento colectivo. Este documento 

escolar expresa las propuestas acordadas en la escuela. Para desarrollar los debates, 

docente y estudiantes reciben cuadernillos de trabajo, con guías con preguntas que se 

brindan como un recurso para abrir los debates y orientar las actividades. Cada escuela 

elige democráticamente a sus representantes que llevarán a la instancia provincial las 

propuestas elaboradas.       

Instancia provincial: cada provincia acompaña el proceso de trabajo en sus 

escuelas y organiza la instancia del Encuentro Provincial. Allí, se encuentran las y los 

estudiantes representantes de cada una de las escuelas participantes y a partir del 

debate e intercambio de los diferentes documentos escolares se arriba a las 

conclusiones que representan las propuestas de las y los estudiantes de la provincia. 

Además, entre ellas y ellos eligen a la delegación provincial que las y los representará 

en el encuentro nacional.  

Instancia nacional: cada año se lleva adelante el encuentro nacional. En esta 

instancia participan las delegaciones provinciales. Cada delegación distribuye sus 

representantes en las distintas comisiones organizadas por los ejes de debate del 

programa. Las y los estudiantes debaten a partir de sus documentos jurisdiccionales 

para construir acuerdos nacionales que quedan expresados en propuestas sobre la 

escuela secundaria que quieren. Una comisión redactora, conformada por dos 

estudiantes de cada comisión, tiene la tarea de elaborar la versión final del Documento 

Nacional. El documento final es leído ante autoridades del Ministerio de Educación en 

la Honorable Cámara de Diputados de la Nación y es posteriormente difundido en 

distintos ámbitos ministeriales, del Poder Ejecutivo y/o del Poder Legislativo. Por último, 

en esta instancia, cada jurisdicción elige a su delegada o delegado provincial que 

conforma la delegación nacional y que será la encargada de representar al país en la 

instancia regional. 

Instancia regional: cada dos años se reúnen las delegaciones nacionales de 

los países miembros del Mercosur y asociados que hayan llevado el programa adelante. 

La dinámica de trabajo es igual a la de la instancia nacional, cada país tiene 
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representantes en cada una de las comisiones de trabajo por eje. Se plantean dos días 

de intercambio y debate se elabora la Declaración Regional acerca de la escuela 

secundaria que quieren las y los jóvenes de la región. Esta declaración es presentada 

en el Parlamento del Mercosur, y también en distintas instancias frente autoridades 

educativas, como la Reunión de Ministros de Educación del Mercosur (RME). 

         Esquema de implementación

 

Fuente: elaboración propia. 

Desde el inicio de la implementación del programa, uno de los principales 

objetivos políticos pedagógicos fue promover en las escuelas espacios participativos 

para que las y los estudiantes tomen la palabra, piensen, debatan y generen propuestas. 

Retomando el interrogante planteado por Schujman al inicio de este apartado, la 

posibilidad de que los estudiantes lleguen a decir y no repetir está íntimamente 

relacionado con la existencia de estos espacios y de esta metodología de trabajo 

detallada anteriormente. Siguiendo al autor, este plantea que “cuando uno genera 

espacios de debate, en el aula o en cualquier otro espacio, no solamente está 

permitiendo que alguien diga lo que ya piensa, sino que ayuda a que se vaya 

constituyendo un pensamiento, surgiendo un pensamiento, a partir de la palabra, a partir 

del habla” (Schujman 2015, p. 73).  
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El autor sostiene que no sólo a partir del habla vamos construyendo un 

pensamiento, sino que ese espacio de expresión también es el espacio de intercambio 

con otros, por eso el espacio del habla es también un espacio de construcción. En 

el Parlamento el lugar del debate es el espacio de aparición del sujeto, de afirmación, 

como “sostuvo Josué Ibarra de la provincia de Corrientes: (“…) yo no hacía otra cosa 

que quedarme callado, y ese primer encuentro fue algo muy lindo porque en ese 

encuentro quede electo, y era el más chiquito de ese grupo, y no paraba de hablar, tenía 

una carga que quería liberarme, necesitaba desahogarme y largue todo en ese debate 

(…) mis propios pares me eligieron a mí. Desde que conocí el Parlamento mi autoestima 

cambio” (Vommaro 2023, p. 74). La promoción de estos espacios de diálogo y escucha 

se sustenta en la convicción de que la participación no solo tiene el propósito de lograr 

que las y los estudiantes “formen parte” de un colectivo, sino que asimismo busca 

fortalecer a los sujetos, que a través de sus posicionamientos sean   reconocidos y 

legitimados como interlocutores válidos. Generar estos espacios donde las y los jóvenes 

pueden expresarse, enriquece la vida institucional al habilitar en las escuelas otros 

formatos en los que las y los estudiantes pueden significar la experiencia escolar y 

social. 

Así, una de las principales fortalezas del PJM en su metodología, que habilita 

la aparición de la voz y la afirmación del sujeto es ese espacio público y, a su vez, la 

necesaria construcción de lo colectivo y lo común, como síntesis de los distintos 

posicionamientos individuales, el momento del acuerdo, de la elaboración de propuestas 

colectivas y consensuadas. Esta es una práctica real de participación democrática, que, 

a su vez, incorpora el ejercicio de la representación, ya que en cada instancia del PJM 

los estudiantes eligen quienes van a ser sus representantes en las siguientes instancias 

que propone el programa. Esta posibilidad de elección democrática reconoce criterios 

de elección de estudiantes por parte de sus compañeros que muchas veces no 

coinciden con los académicos, esto favorece la convocatoria de un abanico más amplio 

de estudiantes, promoviendo la inclusión educativa y al fortalecimiento de las 

trayectorias escolares de jóvenes que encuentran a través del programa nuevos modos 

de ser parte de la escuela. 

Para que estos espacios realmente sucedan en las escuelas, el rol de las y los 

docentes es fundamental en varios aspectos. Por un lado, el docente es el que lleva la 

propuesta y garantiza el espacio y el momento para los debates. Su tarea es guiar y 

aportar a la riqueza del intercambio, es central que cada docente incentive la 

argumentación para que las y los estudiantes expresen sus opiniones de manera 

justificada, explicitando razones. Debe garantizar que la palabra circule, que el diálogo 
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sea respetuoso, que todas las posturas puedan expresarse, ya que muchas veces los 

temas de debate son temas controvertidos vinculados a cuestiones políticas, sociales, 

culturales e ideológicas, y se debe garantizar un espacio de diálogo y respeto para que 

todas las posturas sean escuchadas con respeto. Además, el docente debe poder 

acercar información y realizar aclaraciones conceptuales en caso de que el tema en 

debate lo requiera. El docente no debate con los estudiantes, pero es fundamental para 

guiar y acompañar estos espacios, para generar un ámbito amable y de confianza para 

que la palabra, la voz de cada estudiante surja, sin miedos, sin ser evaluados o 

juzgados. 

Por otro lado, los equipos directivos y docentes que llevan la propuesta a sus 

escuelas son adultos que, como sostiene Schujman, (2015) confían en los sujetos que 

participan, “cuando uno hace que el otro participe, también tiene que aceptar que aquello 

que surja de la participación pueda ser bastante diferente de lo que uno quería, o de lo 

que estaba pretendiendo como resultado de esa participación (...) la confianza es una 

delegación de poder” (2015, p. 87). Estos docentes que implementan el PJM son adultos 

disponibles para escuchar. Así, promover espacios de participación en las escuelas es 

aceptar que las y los jóvenes propongan cambios, presentes peticiones, planteen 

problemáticas, participar no es solo ser parte de un colectivo sino también ejercer poder 

para ser escuchados, para que lo que propongan sea tenido en cuenta, para ser parte 

activa de la vida institucional. Participar es ejercer poder, o como menciona Schujman 

(2015) es habilitar en las escuelas que ese poder circule. Por eso, el PJM interpela la 

práctica docente y la lógica tradicional de la asimetría pedagógica, si bien como 

mencionamos el rol del docente de guía y referente se mantiene, la metodología 

propuesta por el del programa promueve un debilitamiento de esas jerarquías, 

habilitando el reconocimiento de la voz juvenil como aporte valioso dentro de la escuela. 

Y, asimismo, invita a los docentes a asumir nuevas funciones, además de formar en 

contenidos y saberes, asumen la tarea de garantes de espacios democráticos, 

participativos en donde las y los estudiantes ejerzan sus derechos y tomen decisiones. 

Otra de las fortalezas del PJM es que sus debates y propuestas no son un 

simulacro, las y los estudiantes hablan y debaten sobre temas que les interesan, es una 

propuesta de participación real, en donde, las propuestas generan efectos concretos 

dentro de la escuela, como también en las instancias de encuentros superiores. En los 

espacios de diálogo, las y los estudiantes participan compartiendo sus reflexiones y 

argumentos, sobre temas que los movilizan porque están relacionados con su vida 

presente y sobre los cuales tienen cosas para decir y proponer.   
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En este marco, bajo la convicción de la capacidad transformadora y la necesidad 

de habilitar herramientas para acompañar el paso a la acción de las y los estudiantes 

que debaten y proponen en sus escuelas, el programa incorpora, a partir del año 2012, 

la línea de Proyectos Socioeducativos. La propuesta es que las y los jóvenes, a partir 

de los debates, puedan generar proyectos de intervención, tanto en la escuela como en 

la comunidad. El propósito es que, además de debatir y argumentar sus opiniones, las 

y los estudiantes también puedan organizarse, plantear un proyecto, escribirlo, 

gestionarlo y realizarlo con sus compañeros.  

 Se trabajó con las y los docentes de todas las jurisdicciones para que la escuela 

acompañe institucionalmente a las y los jóvenes en sus proyectos, pero habilitando el 

lugar para que sean ellas y ellos quienes decidan y lleven adelante la gestión de los 

proyectos. Podemos encontrar en esta propuesta una profunda convicción a las 

capacidades y habilidades de las y los estudiantes. Como mencionamos anteriormente, 

si a participar se aprende participando, la incorporación de esta línea de trabajo, parte 

de esta convicción y de la necesidad de que, en el proceso de pensar, acordar, escribir, 

realizar un presupuesto, hacer un cronograma, entre algunas de las acciones que 

conlleva cualquier proyecto, se produzca un proceso de aprendizaje por parte de las y 

los estudiantes.  

Bajo esta misma concepción, la de brindar herramientas que impliquen el paso 

a la acción de las y los estudiantes, en el año 2014, se crea también la línea Mesas de 

Gestión y Trabajo de PJM. Cada jurisdicción presentaba un proyecto de trabajo anual 

que era financiado para garantizar el funcionamiento de la mesa. Esta propuesta surge 

como consecuencia de la demanda de jóvenes ex parlamentarios que manifestaron la 

necesidad de seguir ligados al programa, luego de finalizar la escuela secundaria. Las 

mesas funcionaron como nexo entre las autoridades jurisdiccionales y los estudiantes 

de cada escuela con el fin de que sean quienes llevarán adelante los talleres y la 

organización de los encuentros jurisdiccionales para garantizar un desarrollo más 

horizontal y democrático en cada una de las instancias.  

Así, se observa que, se tomaron decisiones de gestión en las que se 

incorporaron estrategias para priorizar la participación real de las y los estudiantes, 

participación tanto el diseño como en la implementación de la línea. Este es otro aspecto 

en el que el programa se destaca, ya que, son líneas de acción que contemplan la 

agencia de las y los jóvenes dentro de políticas públicas orientadas a ellas y ellos. Esto 

promueve, además, un involucramiento, apropiación y sentido de pertenencia de las y 

los jóvenes para con el programa muy importante.  
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En definitiva, el PJM habilita un modo de “hacer” escuela diferente, en donde la 

promoción de los derechos de las y los jóvenes y su ejercicio real son los ejes rectores 

de la propuesta pedagógica y participativa que llega a las escuelas. Su metodología de 

trabajo, basada en la circulación de la palabra, la construcción colectiva de propuestas 

y la representación democrática, convoca a las y los jóvenes a involucrarse e interpela 

las formas tradicionales de transmisión del saber, planteando nuevas experiencias 

dentro de la escuela, más democráticas, participativas y transformadoras. A lo largo de 

estos años de trabajo, pudimos observar que en las escuelas en donde los y las jóvenes 

dicen, proponen y se organizan generan un clima escolar más abierto e inclusivo y una 

relación entre docentes y estudiantes más cercana y respetuosa.  

 

Desafíos en la implementación, claves para pensar desde el presente  

 

A lo largo de más de dieciséis años de implementación, el programa amplió su 

alcance, incorporó nuevas líneas de trabajo, nuevos temas/ejes de agenda juvenil 

(Educación Sexual Integral, Malvinas, Derechos de Comunicación, Ambiente) y se 

sostuvo como política pública educativa en la mayoría de las provincias del país. Sin 

embargo, como toda experiencia que intenta abrir espacios genuinos de participación 

dentro de las escuelas y trabajar con temas que generan controversias, su desarrollo no 

estuvo exento de tensiones, obstáculos y desafíos, tanto organizativos como 

pedagógicos y políticos. 

Algunos de los desafíos que observamos a lo largo de estos años de 

implementación de la línea son: 

● Uno de los principales desafíos es la continuidad del programa frente a los 

cambios de gestión. Como ocurre con muchas políticas, cada cambio de 

gestión de gobierno trae consigo la incertidumbre: ¿continuará la línea?, 

¿permanecerá el financiamiento a las jurisdicciones?, ¿se respetarán los 

contenidos y materiales producidos? ¿se llevará adelante la instancia nacional?, 

¿se participará de la instancia regional? A pesar de estos interrogantes, el 

programa ha logrado continuidad en su implementación, principalmente por el 

dispositivo administrativo y organizativo generado, el compromiso de quienes lo 

coordinan en cada jurisdicción y, sobre todo, la apropiación por parte de las y los 

estudiantes del programa.  
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● La heterogeneidad del sistema educativo argentino. No todas las 

jurisdicciones cuentan con los mismos recursos, trayectorias ni niveles de 

compromiso institucional, y esto genera diferencias importantes en cómo se 

implementa el programa en cada provincia. La figura del referente jurisdiccional 

ha sido clave para garantizar la implementación en las escuelas y para trabajar 

con criterios compartidos, pero aun así las desigualdades de alcance de la 

propuesta persisten y afectan la calidad de la experiencia que reciben las y los 

estudiantes. 

● En las propias escuelas también se presentan dificultades. Generalmente, el 

PJM, se lleva adelante como una actividad “extra” o “complementaria”, algo que 

sucede fuera del horario escolar, muchas veces a contraturno. Esto puede en 

algunas ocasiones limitar la participación sólo a quienes pueden asistir fuera del 

horario escolar.  

● Algo similar sucede con el rol de las y los docentes. Uno de los actores 

fundamentales del programa son las profesoras y profesores que se 

comprometen con el programa, facilitando los debates, brindando espacio y 

tiempo para trabajar los temas y acompañando a las y los estudiantes. Si los 

docentes a cargo de implementar el programa lo llevan adelante por un pedido 

formal, es difícil que puedan sostener el espíritu pedagógico del programa. A 

esto se suma la sobrecarga laboral que atraviesan muchos docentes, lo que 

muchas veces dificulta que puedan dedicarle tiempo y energía al programa. 

● Desde lo pedagógico, el reto más profundo es lograr que la participación sea 

realmente protagónica y transformadora, y no se reduzca a una simulación. 

Para eso, se necesitan instituciones que garanticen el diálogo, la escucha, la 

presentación de propuestas, y evitar que el PJM se convierta en un espacio 

meramente formal. Este es uno de los desafíos del programa, sostener una 

pedagogía del debate y la participación en las escuelas. 

En síntesis, el PJM no puede pensarse sólo como una política que promueve la 

participación juvenil. Es también una apuesta por incorporar nuevas prácticas y 

sentidos, tanto en las distintas instancias de intervención estatal que contempla 

el programa, como también dentro del propio campo educativo, es las escuelas y 

sus docentes, confiando en la capacidad de las y los estudiantes para intervienen y 

resignifican la escuela y constituirse en sujetos políticos plenos a partir del ejercicio de 

sus derechos.  
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REFLEXIONES FINALES 

 

 Para finalizar el recorrido realizado - en el que se integraron aportes teóricos y 

reflexiones construidas a partir de la experiencia del PJM - destacamos algunas 

consideraciones.  

Un primer punto para subrayar es el fortalecimiento del sistema educativo 

como política de Estado. La creación del programa y su alcance debe entenderse 

dentro del conjunto de reformas estatales que se inician bajo el gobierno de Néstor 

Kirchner, en donde el sistema educativo se robustece con un conjunto de leyes que 

redefinieron y ampliaron los objetivos y el alcance de la política educativa nacional. A 

partir de este marco normativo, se generaron estrategias y dispositivos que tenían como 

principio garantizar la igualdad y la inclusión educativa, así como los derechos de las y 

los estudiantes. Esto marcó un giro en el tipo de políticas implementadas, la forma de 

intervención del Estado y las formas de interpelar a la juventud. Estos cambios que se 

producen en nuestro país, también se observan a nivel regional, esto hizo posible el 

fortalecimiento de organismos de concertación regional y la apuesta y compromiso por 

implementar políticas de fortalecimiento de la ciudadanía regional, por ello uno de los 

principales objetivos del Parlamento Juvenil del Mercosur, a nivel regional, en el Plan de 

Acción del SEM 2006-2010 fue, “Contribuir  a la integración regional acordando y 

ejecutando políticas educativas que promueven una ciudadanía regional, una cultura de 

paz y el respeto a la democracia, a los derechos humanos y al medio ambiente”. 

Advertimos un consenso en los objetivos relacionados al fortalecimiento de la 

democracia a través de la promoción de participación ciudadana, reconociendo a las y 

los jóvenes como actores centrales de estas políticas. 

Observamos un cambio en las formas de interpelar a la juventud desde el 

Estado. Estas políticas y programas se enmarcaron bajo el enfoque de derechos, que 

reconoce a las y los jóvenes como sujetos activos de derecho, con capacidad de 

agencia, participación y transformación. En este sentido, la juventud comienza a ser 

interpelada como protagonista, con capacidad para plantear nuevos temas y 

problemáticas, lo que constituyó un avance significativo dentro de los programas 

impulsados por el Ministerio de Educación. Asimismo, a nivel regional este paradigma 

fue compartido, en este sentido, los temas de trabajo que se incluyeron para los debates 

estudiantiles (inclusión educativa, género, jóvenes y trabajo, participación ciudadana y 

derechos humanos) fueron seleccionados porque involucran derechos que están 
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reconocidos en los países miembros del bloque. Derechos que merecen ser conocidos 

y ejercidos por las y los jóvenes y garantizados por el Estado. 

Por otro lado, la incorporación de objetivos de inclusión e igualdad en la 

política educativa implicaron cambios en los formatos escolares tradicionales. 

Observamos que la sanción de un conjunto de leyes educativas, entre ellas, la sanción 

de la obligatoriedad del nivel secundario, generaron la necesidad de proponer otras 

formas de hacer escuela. Una escuela que garantice el acceso, permanencia y egreso 

de las y los estudiantes, tiene que ser una escuela, que abrace cada subjetividad y, a 

su vez, pueda construir un horizonte educativo común. Este desafío, implicó pensar 

programas socioeducativos que fortalezcan la inclusión de las y los estudiantes. Una 

inclusión pensando a las y los estudiantes como protagonistas de la vida institucional a 

través de la promoción de una participación real en la escuela, y, fundamentalmente, de 

estrategias pedagógicas que habiliten la escucha de las y los jóvenes y, en donde, 

pueden compartir sus propuestas y problemáticas a autoridades educativas. Estos 

aspectos pueden ser analizados como las razones principales que hicieron del programa 

un lugar de pertenencia, reconocimiento y de acción por parte de las y los estudiantes 

en sus escuelas. 

Al analizar la implementación del programa, observamos avances y dificultades 

que se presentaron durante su desarrollo.  En el informe destacamos el compromiso 

político de la gestión que dio inicio al programa a nivel regional y que tomó la decisión 

de profundizar la propuesta en Argentina. El mayor acierto fue el desarrollo de 

estrategias que institucionalizaron la línea, fueron las que posibilitaron sostener la 

política a mediano y largo plazo, transformándose dentro del ministerio de educación 

nacional como de muchos ministerios provinciales, en la principal política de 

participación juvenil en las escuelas secundarias que pudo sostener un fuerte 

involucramiento juvenil, siendo esto uno de los desafíos más grandes en la 

implementación de políticas participativas juveniles. 

Sin embargo, el programa no estuvo exento de atravesar dificultades en su 

implementación, marcas de origen que caracterizan a la mayoría de las políticas de 

juventud, como una trayectoria de implementación no lineal y crisis ante cambios de 

gestiones políticas (Núñez, 2019). Por eso, a partir del informe observamos que los 

principales desafíos que atraviesa el programa es la implementación en contextos 

políticos institucionales y educativos heterogéneos, las desigualdades territoriales, las 

tensiones pedagógicas que se generan cuando se habilitan espacios de participación 

en las escuelas y la necesidad de evitar que la participación se reduzca a una práctica 
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formal. Estas tensiones en la implementación hacen necesario profundizar las instancias 

de acompañamiento y capacitación, articulando el trabajo con referentes 

jurisdiccionales, equipos docentes y mesas juveniles para renovar las apuestas y 

fortalecer el programa desde el enfoque de derechos y el compromiso político 

pedagógico que le dieron origen. 

En resumen, consolidar un programa educativo de alcance nacional, llevarlo 

adelante con acciones que habiliten la participación de las y los estudiantes en las 

distintas etapas de desarrollo de la política, requiere de un fuerte compromiso político 

de los actores involucrados de interpelar constantemente sobre cómo profundizar 

nuestra democracia, cómo promover desde la escuela sujetos autónomos, capaces de 

decir por sí mismos y también sujetos políticos capaces de hacer con otros, de construir 

proyectos colectivos a partir de promover su participación (Schujman, 2015).     

Para finalizar, es importante destacar que este informe sobre la experiencia de 

gestión del PJM permitió constatar que las políticas públicas no existen en abstracto: 

cobran vida en quienes las sostienen día a día, en las convicciones de los equipos y, 

fundamentalmente, en la apropiación de sus destinatarios, las y los estudiantes. En sus 

relatos sobre cómo el parlamento mejoró su autoestima, se sintieron considerados, 

tenidos en cuenta, generaron grupalidad, un lugar de pertenencia. Sus voces son la 

mayor certeza de que cuando se abren espacios genuinos para que las y los jóvenes 

participen, la escuela se enriquece, la democracia se profundiza y las políticas públicas 

adquieren un sentido verdaderamente transformador. 
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